
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2022-0606-00 

 

Procede el Juzgado a resolver sobre la admisibilidad de la presente acción 

ejecutiva incoada por Laucam Maritima S.A.S. en contra de Jas Forwarding de 

Colombia S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por las sumas 

contenidas en las facturas de venta que aquí se pretende ejecutar.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 774 del Código de Comercio modificado por la Ley 1231 de 2008 

artículo estableció los siguientes requisitos que debe contener una factura de venta: 

 
La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente 
Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan, los siguientes: 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de 
mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada 
dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien 
sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la 
factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el 
caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos 
legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos 
requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 
En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del vendedor o 
prestador del servicio la formación y entrega de una factura que corresponda al negocio causal 
con indicación del precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 
La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el 

presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas. 
 

A su vez, el Decreto 3327 de 2009 en sus artículos 4° y 5° hizo referencia 

respecto de la aceptación de la factura: 

 
Artículo 4°. Para efectos de la aceptación de la factura a que hace referencia la Ley 1231 de 
2008, el emisor vendedor del bien o prestador del servicio presentará al comprador del bien o 
beneficiario del servicio el original de la factura para que este la firme como constancia de la 
recepción de los bienes comprados o servicios adquiridos y de su aceptación al contenido de la 
factura, y la devuelva de forma inmediata al vendedor.  
Sin perjuicio de la constancia de recibido de la factura y de la mercancía o servicio prestado, si 
el comprador del bien o beneficiario del servicio opta por no aceptar la factura de manera 
inmediata, el emisor vendedor del bien o prestador del servicio entregará una copia de la factura 
al comprador del bien o beneficiario del servicio, para que dentro del término de los diez (10) 
días calendario siguientes a su recepción, el comprador del bien o beneficiario del servicio:  
1. Solicite al emisor vendedor del bien o prestador del servicio la presentación del original de la 
factura, para firmarla como constancia de su aceptación y de la recepción de los bienes 
comprados o servicios adquiridos o manifieste su rechazo de la factura y en ambos casos 
devolverla de forma inmediata al vendedor, o  
2. La acepte o rechace de forma expresa en documento aparte, en los términos del artículo 2° 
de la Ley 1231 de 2008.  
Una vez cumplido el término de los diez (10) días calendario siguientes a su recepción, sin que 
haya operado alguno de los eventos señalados en los dos numerales anteriores, se entenderá 
que esta ha sido aceptada de forma tácita e irrevocable, en los términos del inciso 3° del artículo 
2° de la Ley 1231 de 2008. El emisor vendedor del bien o prestador del servicio solamente podrá 



 

poner en circulación la factura una vez transcurridos tres días hábiles contados a partir del 
vencimiento del término de diez (10) días calendario a que se refiere este inciso.  
Parágrafo 1°. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá retener el original de la 
factura, so pena de ser administrativa, civil y penalmente responsable de conformidad con las 
leyes aplicables.  
Parágrafo 2°. La constancia sobre el recibo de las mercancías o servicios podrá realizarse por 
parte del comprador o por quien haya recibido las mercancías o servicios en las dependencias 
del comprador, de acuerdo con lo señalado al respecto en el artículo 2° de la Ley 1231 de 2008.  
Artículo 5°. En caso de que el emisor vendedor del bien o prestador del servicio entregue una 
copia de la factura al comprador del bien o beneficiario del servicio, en espera de la aceptación 
expresa en documento separado o de la aceptación tácita, se aplicarán las siguientes reglas:  
1. El emisor vendedor del bien o prestador del servicio deberá esperar a que ocurra dicha 
aceptación antes de poner en circulación la factura original.  
2. En desarrollo de lo señalado en el numeral 2 del artículo 3° de la Ley 1231 de 2008, el 
encargado de recibir la copia de la factura deberá incluir en el original que conserva el emisor 
vendedor del bien o prestador del servicio, la fecha en que fue recibida dicha copia, así como 
el nombre, la identificación y la firma de quien sea el encargado de recibirla. Estas 
manifestaciones se entenderán hechas bajo la gravedad de juramento.  
3. En el evento en que operen los presupuestos de la aceptación tácita, el emisor vendedor del 
bien o prestador del servicio deberá incluir en la factura original y bajo la gravedad de juramento, 
una indicación de que operaron los presupuestos de la aceptación tácita, teniendo en cuenta 
para el efecto la fecha de recibo señalada en el numeral anterior.  
La fecha de recibo debe ser incluida directamente por el comprador del bien o beneficiario del 
servicio en la factura original que conserva el emisor vendedor del bien o prestador del servicio.  
4. La aceptación expresa en documento separado o la aceptación tácita a que hace referencia 
el inciso 3° del artículo 2° de la Ley 1231 de 2008, sustituyen el requisito de la firma del obligado 
en el original de la factura.  
5. La entrega de una copia de la factura al comprador del bien o beneficiario del servicio, es 
condición para que proceda la aceptación tácita o la aceptación expresa en documento 
separado.  
6. Cuando la aceptación de la factura conste en documento separado, este deberá adherirse al 
original para todos sus efectos y deberá señalar como mínimo, además de la aceptación 
expresa, el nombre e identificación de quien acepta, el número de la factura que se acepta y la 
fecha de aceptación.  
Si habiendo sido rechazada la factura mediante documento separado o cualquiera de las 
modalidades señaladas en la Ley 1231 de 2008, el emisor vendedor del bien o prestador del 
servicio la endosa a un tercero, quedará incurso en las acciones de carácter penal que se 
puedan derivar de esta conducta.  

 
Según las normas transcritas, se concluye que existen dos formas de 

aceptación, expresa y tácita, siendo la primera la que haga el girado en el cuerpo del 

título o en hoja separada y la segunda surge por mandato legal en el evento en que 

el obligado, no plasmo su voluntad de obligarse, en el entendido que la factura se 

considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, 

sino reclama en contra de su contenido bien sea, mediante devolución de la misma o 

mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título dentro de los diez días 

calendarios siguientes a su recepción.  

 

De igual forma, respecto al requisito consistente en que el emisor debe incluir 

en el original de la factura la manifestación, bajo la gravedad de juramento, de que 

operaron los presupuestos de la aceptación tácita, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá ha dispuesto lo siguiente:1 

 
“No obstante lo anterior, para que la aceptación tácita, tenga operancia requiere como 

presupuesto que transcurra en término de 10 días para su reclamación, se hace imperativo 

igualmente incluir en el original de los títulos, bajo la gravedad del juramento, que se han 

configurado los supuestos de esa figura jurídica, exigencia que no es dable omitir como ocurre 

en el caso que demanda la atención de la Sala” 

 

Así las cosas, las facturas de venta aquí incorporadas, no deben tenerse como 

aceptadas, en la medida que no registran en ninguno de sus apartes el requisito o 

anotación al cual se viene haciendo alusión, esto es, que corresponde al emisor 

 
1 Sala Civil, Sentencia del 29 de agosto de 2014, M.P. Clara Ines Marquez Bulla 



 

vendedor del bien o prestador del servicio, incluir en forma expresa en la factura 

original y bajo la gravedad de juramento, la indicación de que ha operado los 

presupuestos de la aceptación tácita, concluyendo así que las facturas objeto de la 

presente ejecución no contienen la totalidad de las exigencias legales, para ser 

catalogados como títulos valores y por ende es del caso rechazar el mandamiento de 

pago solicitado.  

 

Por lo anterior, este Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO NEGAR el MANDAMIENTO de PAGO solicitado en la presente 

demanda, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose, en tanto el sumario se viene manejando de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

                                         

 
 
 
 
 
 
 

 

AGE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 

101 

 

Hoy __10__de noviembre de 2022 

 
La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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